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SANTIAGO,

MODIFICANSE LAS BASES DE CONCURSO
PROPUESTAS DE OBSERVACTÓru
ASTRONÓUICA PARA TIEMPO CHILENO EN
TELESCOPIO APEX, SEGUNDO SEMESTRE
2OL2B, AMPLIANDO EL PLAZO DE I-.4

CONVOCATORIA SEGÚru SE INDICA

RES. EK. Ñ; IqS 5

2 0 ABR 2012

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49tl7L, en el Decreto Ley No 668174,
en el Decreto Supremo No 222/LO, todos del Ministerio de Educación; en la Ley
de Presupuestos del Sector Público No 20.557, para el año 2Ot2¡ en la
Resolución No 1600/08, de la Contraloría General de la Repúblicai y

CONSIDEMNDO:

1. La Resolución Exenta No L075, de fecha 28 de marzo de 20t2, por la cual
se aprobaron las BASES DE CONCURSO PROPUESTAS DE OBSERVACIóru
ASTRONOMICA PARA TIEMPO CHILENO EN EL TELESCOPIO APEX,
SEGUNDO SEMESTRE 2OL2B (Anexo No 1).

2. La publicación de la convocatoria precitada, realizada en el diario El

Mercurio el 30 de marzo de 2OL2, junto con el anuncio "fe de erratas"
donde se precisa la forma de postular para la presente convocatoria de
fecha 01 de abril de 2Ot2 (Anexo No 2).

3. El Memorándum No 205/2OL2, de fecha 02 de abril de 2OL2, del
Depaftamento de Relaciones Internacionales, mediante el cual se solicita
dictar resolución que extienda el plazo de postulación al concurso
individualizado (Anexo No 3).

4. Las facultades que detenta esta Presidencia en viftud de lo dispuesto en
ef Decreto Supremo No 49tl7L, en el Decreto Ley No 668/74, en el
Decreto Supremo No 222/2010, del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

1. MODIFÍCANSE las Bases de Concurso Propuestas de Observación
Astronómicas para Tiempo Chileno en el Telescopio APD(, Segundo
Semestre 2Of.2B, aprobadas por Resolución Exenta No LO75, de fecha 28
de mazo de 2O12, de manera de ampliar el plazo de la convocatoria hasta



el lunes 30 de abril de 2OL2 a las 23:59 hrs., según lo que se indica a

cont¡nuación:

Donde dice:
XIII. Plazos de Postulación

Ef pfazo de postulación cierra el viernes 20 de abril de 2Ot2' a
las 23:59 hrs.

Debe decir:
XIil. Plazos de Postulación

El plazo de postulación cierra el lunes 30 de abril de 2Ot2, a las
23:59 hrs.

2. El Departamento de Relaciones Internacionales deberá
gestiones necesarias para publicitar la modificación que por
aprueba.

3. DISTRIBÚYASE la presente
Departamento de Adm inistración

ANÓresE Y coMUruÍQUESE

realizar las
este acto se

Astronomía,resolución al Programa
y Finanzas y Fiscalía.

W0+'l 0-- 
-

MIGUEL AGUILERA RJOSE
PRESIDENTE

ANEXOS
Anexo No 1: Resolución Exenta No 1075/20L2
Anexo No 2: Publicación Diario El Mercurio 30.03.20L2 y 01.04.20L2
Anexo No 3: Memorándum No 205 /2012 DRI
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APRUEBA BASES DE CONCURSO
PROPUESTAS DE OBSERVACTóN
ASTRO¡¡óUTCN PARA TIEMPO CHILENO EN

EL TETESCOPIO APEX, SEGUNDO
SEMESTRE 20128

REs. D(. No 10 7 5

SANTIAGO, 28 mn nn

VISTOS:

[o dlspuesb en el Decreto Suprcmo Nc 49V1971, en el Décr€b ley No ffi174
y en ét Decruto Supr€mo Nc 22212OL0, todos del Mlntsüerb de Educaclón¡ l¡V
áe preer¡pucsrc Oel Sector Prtblko No 20.557, para el año 2012; Resoluclón t{o
1600/2008, de la Contralorh @neraldc la Repúbllca; y

COÍ{SIDEMIIDO:

1. El tettu de las BASI9 D! OOI|CURSO PROPUESÍAS Dl
o¡srnvrc¡óil AsrRotrór¡cr PARA Tr¡rrFo cn¡tllro lrr EL
TltlgqOPlO APE¡(, S!GU]|DO Sll|lSfRE 2012f., que además se

adluntan en orlglnal a la presente resoludón y se enüenden formar partc
Integrante de la mlsma (Anexo No 1).

2. H lrlemorándum No (14f, del 10 de Gbrero de 2012, dcl Departamcnto
TIC, dondc sc da VoBo a las bases prccltadas respecb a los puntos que

son dc InErés del DepaÉameffb TIC (Anexo No 2).

3. El Mcnrodndum No 1022012, de fccfia 01 de ma¡zo de 2012, del
Departamento de Relaclones InEmaclonales, medlanb el cual se sollclta
dlctar resoludón aprobalorla de las bccs del pr€scnte ooncurso (Anexo

No 3).

4. El Memorándum Nc 153/2012, óe fecha 15 de mazo de 2012, del
Dcpartamenb de Reladones Intemaclonalee, por el cr¡al se relbra la
solictu¡¿ de aprobaclón de las bases concr¡rsales hs que esüarfan acogldas
al slsüema de aprobadón ar.ltomáuca de bases (Arrcxo No 4).

5. t¡3 fict¡ltatb que detenta esta Presldenda en vltü¡d de lo dlspuesb en
ef Decreto Supremo No 49Ll7L, en el Decrcto ley No 66fl114 y en el
Decreto Suprcino No 222/2OL0, todos del Mlnlstcrlo de Educadón;



RESUELVO:

APRUÉBANST IAS BASES DE CONCURSO PROPUESTAS
OBSERVACTóX ASTRONóMICA PARA TIEiIPO CHILENO E]{
TELESCOPIO APHG SEGUNDO SEITfESTRE 20128.

Z. fÉ¡¡e¡SE en calldad de transcrlpclón ñel e fntegra de tas BASES¡
CONCURSALES predtadas, el slgulente texto:

fnicio de Transcr¡pción de Baseg

G0¡nl¡für l|lcloml r|e hnnatl¡rclú¡r
Ocntfñcr y norolúUlcr - GOilICYT

BASES
Goncr¡r¡o Propuc¡taa dc Ob¡c¡vaclón Artrcnómlca para Tlcmpo Chllcno

cn el Tclc¡coplo APEX
Scaundo SGm.rtru 2O12-B

I. ATITECEDENTES

El presente llamado a concunso se desanolla en el marco delconvenlo llrmado
entre la Comlslón Naclonal de Invesügaclón Clentlf,ca y Tecnológtca (CONICYT)
y la Organlzaclón Europea para la Inves$gaclón Astronómlca en el Hemlsferlo
Austral (ESO), del 19 de Novlembre de 2002, para potenctar la
radloastronomla en chlle y desarrollar el proyecto APEX (Atacama Pathflnder
Experlment).

APB( es una colaboraclón entre el Instltuto Max Planck de Radloastronomfa
(MPIfR), el Observatorlo Espactal de Onsala (OSO) y la Organlzaclón Europea
para la Investlgaclón Astronómlca en el Hemlsferlo Austral (ESO).

El radlotelescoplo APEX conslste en una antena protoflpo de ALMA (Atacama
large Mllllmeter Array) equlpada con dlversos Instrumentos y es operado en ef
llano de ChaJnantor, San Pedro de Atacama, Chlle.

II. OB'ETTYO

El obJetlvo del concurso es fortalecer la Investlgaclón y potenclar la presencla
de astrónomos trabaJando en unlversldades naclonales, de modo que éstos
puedan presentar propuestas de observaclón para el pcrfodo lullo-
Dfclombrc da 20l,2, con el Telescoplo APD(.

lll. TTE!|PiO DE OBSERYAC¡óN

- La canüdad de tlempo dlsponlble para éstas observadones se esüma en
aprcxlmadamente 12 df¡¡.

- Durante éste perfodo estarán dlspontbles los Instn¡mentos de ApD(:

1. DE
EL



large Bolometer, Camen (|¡8OCA), The Submllllmctre APD( Bolometer
Gamera (SAB(rcA), y el Swedlsh Heterodyne Fadllty Instn¡ment (SHFI)
Bandas 230, :115, 450 GHz y 1.3 Thz.

Los Instn¡menbs pñvados CHAMP+, FI¡SH y ZSPEC podrhn estar
dlsponlbles dependlendo del tnbaJo que se reallza sobrc csbs
Instn¡mentos. [a dlsponlbllldad de los Insüumentos puede camblar a corb
plazo.

L¡s propuestas que requleran üempo de observadón con alguno de los
Instrumentos pdvados deberán @ntar con una carta del Invesdgador
prlnclpalde dlcho lnstn¡mento que Indlque que éste li¡e ontactado.
Más Infbrmaclón sobrc los Instn¡mentos y su dlsponlbllldad s€ puede
encontrar en el sltlo web de APD( lrtb:/lsww.aoex-blccooe.orc y en el
llamado a prcpuestas de ESO para el perlodo 90 de observaclones en
Ittb:l/wuw.co.M.odf.
l¡s observadones en APD( son en modo de serulclo por la noche. CONICYT
coordlnará los obseruadores envlados por los Investlgadorcs prlnclpales de
las prcpucstas chllcnas para efecüar las observadones dlumas.

Los observadorcs deberán contar con el examen médlco que los habllÍüe
p.ra tr.bdar a 5000m de altura. los detalles sobrc el extmen médlo
pueden encontnrse en http://www.apex-telescope.org/safety/.

En el caso que las condlclones para reallzar observadones dlumas no se
puedan saüsfacer, se eftctuarán obseruaclones solamente de noche.

IY. RIQUISITO9 DE LOS pOSilUtAllTlrs

Podrán posh¡lar los slgulentes Invesdgadores de las denclas ast¡¡onómlcas:

- Invecügadorcs drllenos o extranJeros, qu€ se desempcñen cn Insütr¡clones
chllenas dcdlcadas a la enseñanza e Invesügaclón acüva en astrronomh.
Como Invcsügador se dellne a un dentfrlco en poseslón de un grado de
magbtcr o doctorado.

- Esü¡dlantes Inscrltos en programas de poctgrado dc Insüh¡ctonés chltenas,
qulenes deberán adluntar una caÉa de apoyo de su supeMsor.

- Invesügadores vlsltantes, cuyos üempos de estadh sean de 9 meses o
más y que prcsenten una caÉa de auspldo extendlda por la Insttü¡dón
chllcna que lo alberga.

v. DrFus¡óil Y ProgTUtACrótl

[¡ convocabrla del Presente Concunso se publlcará en un dlarlo de clrculaclón
naclonal.

los post¡lantes deberán pr€sentar sus propuestas en brmato dlgltal, a través
del slgulente Formularlo de Posh¡laclón locallzado en:

hüp:/ftvww.cofonttcU5Bhuftimomrtnnluc¡.1 ?5&1 1E{-htnl

tls propuestas dcbcdn ser envladas a través delststcma FAST:

b://¡plcontomoU¡ü

Y¡. WALUACTóT V s!L!GCIó]I
las postulaclones quc no cumplan con las prcsentes bases d€ @ncurro,
quedarán automátlcamente fuera de bases y no Ingresalán al prcceso de
evaluaclón.



Las postulaclones serán evaluadas por el Comlté de Aslgnaclón de Tlempo de
Telescoplo (CAT) de APEX, creado a través de Resoluclón Exenta No 353, de
fecha 06 de Marzo del 2008, de CONICYT, y sus modlllcaclones posterlores,
compu*to de 7 expertos en la materla los cuales podrán dellberar con un
mlnlmo de 4 Integrantes.

El Comlté evaluará los slgulentes crlterlos generando un llstado de las
propuestas en otden de prlorldad:

- Calldad clentfflca (50 %).

- Pertlnencla e lmpacto de los resultados para la comunldad Internaclonal y
chllena, factlbllldad, experlencla del equlpo proponente, formaclón de
nuevos Investlgadores (50 %).

A cada crlterlo de evaluaclón se le puede aslgnar una punhlaclón de 0 a 5,
pudléndose utlllzar medlos puntos pero no fracclones menonEs, esümándose en
general, que el umbral de aprobaclón es de tres puntos.

A contlnuaclón el slgnlffcado de los puntaJes es:

El Comlté evaluará la cantldad de horas sollcltadas contra la facübllldad de la
reallzaclón de cada proyecto y tendrá la facultad de otorgar tlempos menores a
los sollcltados para cada propuesta.

YII. FALLO DE GOÍIGURSO

CONICÍT, a través del acto admlnistratlvo conespondlente aprcbará el fallo y
adJudlcará el concurso sobre la base de lo resuelto por el Comté de Aslgnaclón
de Tlempo de Telescoplo de APEX, resoluclón que contendrá la llsta de las
propuestas chllenas selecclonadas con e¡tlempo de telescoplo aslgnado a cada
una de ellas.

Las propuestas aprobadas serán comunlcadas al responsable clentfflco del
Telescoplo APEX para que ellas sean Incluldas en el calendarlo de
observaclones corespondlentes al 10% deltlempo de telescoplo de Chlle.

0. No caffflca La propuesta no cumple/aboda
puede ser evaluada debfdo a
lnformaclón lncompleta.

crlterlo baJo análisis o
falta de antecedentes o

el
la

no

1. Deflclente La propuesta no cumple/aborda
crfterio o hay graves deficlencias

adecuadamente los aspectos
inherentes.

del

2, Regular La propuesta curnple/aborda en térmlnos generales los aspectos
del crlterlo, pero exlsten impoftantes deflclenclas.

3. Bueno La propuesta cumple/aborda
criterlo, aunque requiere cieftas

conectamente
meJoras.

los aspectos del

4. Muy bueno La propuesta cumple/aborda
buena manetia, aun cuando son

los aspectos del criterio de muy
poslbles clertas meJoras.

5. Excelente manera sobresaliente todos
cuestlón. Cualquler debifidad

los
es

La propuesta cumple/aborda de
aspectos relevantes del crlterio en
muy menor,


